
Guayaquil, Abril 02 del 2008 

A A 
NELOTOS 

Junta General de Accionistas de Arsile S.A 
Cradad 

De mis consideraciones! 

En cumplimiento de mis funciones de Comisario de ARSIULE S.A. para lo cuál fu designado por 

la Junta General de Accionistas, para cumplir con lo dispuesto en los Estatutos de la 
Suoveritendencia de Compañías No. 92-1-4-4-014 publicado enR. O No. 044 de Octubre 15 de A A A A A UN ALT 

1.992, paso a exponer lo siguiente: 
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inpañia ARSILE 5A., por el periodo cu omprendido 
2.007 y el corresp ponente estado de Resultado por el periodo 

terminado en dicha fecha. Estos Estados fieros son de responsabilidad de la 
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administración d de la Compañía. Mi respo onsabilidad, es s expresar una opinión sobre dichos 
Estados Financieros y, sobre el cumplimi iento por parte rte de la administración de las normas 

legalos de la fimta General y de las recomendaciones y autorizaciones del directorio. 

El examen se realiza a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y po 

revelaciones presentadas en los Estados Financieros incluye también la revisión de la 
aplicación de los Principios Contables de Gene era! pepa ción, así como una evaluación de la 
presentación general de los Estados Financieros. Considero que éste análisis prevé una base 
razonable para expresar una opinión. 

3. En mi opinión los Estados Financieros de la Compañia ARSILE S.A., por mí examinados 
están acorde con los Registros Contables y presentación razonablemente la posición 
financiera y el resultado de sus Principios Contables Generalmente Aceptados en el Ecuador, 
estatutarias y reglamentarias, así como a las Resoluciones de la Junta General y del 
Directorio. 

4. Asi musmo informo que, los procedimientos de control interno aplicados por la Compañia 
ARSHUK SA., son los adecuados. 

5. El resultado reflejado esto es una Pérdida de $ 271,52 es correcta y es el fiel reflejo de lo que 
indican los hbros de contabilidad y documentos justificantes respectivos, presentados tanto 
por el Contador, como por la Gerente de la Compañía, 

Yinalmente estoy dando cumplimiento a lo dispuesto. en el Art 321 de la Ley de Compañias 
vigente. Y considero que el desenvolvimiento de la Compañia en ésta fecha está ajustado a las 

normas de uma buena ademmistración. 

De requerir los Señores Accionustas, información adicional, estaré dispuesto a proporcionarles. 

De los señores d unta General de Accionistas. 

      
     

    

Atentamente, / GENCÍA DE ES 

- Á LO REGISTROS A 
¿LE SOCIEDADES Z N 

ES 
> Luciano López 6)        

  

   

    r Villepas Núñez 
MISARIO


